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LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S.A.
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S.A. <se otorgó en la ciudad de

Guayaquil. el 25 de mayo de 1990, ante el Notario Vigésimo

Noveno del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Javiar

Coronel Flores: há sido aprobada por el señor Intendente Je

compañias de nuavaquil. doctor pia Bustamante,
mediante Fesolución —No.90-2-1 COB4%

—E nscrita en el Reaistro00),MAYOR

Cantón Guayaquil. con el Nu. 1423 L.I e1 1 de Junio de 13390
 

OTORGANTES.- —Compareces al  otoraamiento de la escritura

pública antes mencionada «el señor Roberto Aguirre Román,
casado. ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en Su

calidad de Presidente de la referida compañia.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañia
se ajmenta en la suma de <2/1.7300 100,000.08 con lo cual

queda elevado 3 la sume de 23/2.200100.006,060

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital
ze encuentra suscrito intedramente Y dado de la zsiquiente

manera; por cabitalización de las leservas Legalez 3/
24 “et. BoES: por capitalización de las Reser+saz Facultati-

vas Bf 350 'e04,.557,392e; por capitalización del superávit

proveniente de la Revalorización de Activas 5/ -

1.024817,.%70.17.

d
p
s

REFORMA DE ESTATUTOS: [Como  congcecuencia del alimento de

Capital, se reforma el artículo Quinto del Estatuto Social,

el mismo que dirá: El capital social de la Compañia «ez de

DOS. MIL. POSCIENTOS MILLONES CIEN MIL ZUCRES dividido en

veintidos mil 1403: acciones ordinarias, Nnomimativas y

liberadas de cien mil sucres cade una, mnimaer adas cero Cero

Ydno a la veintidos míl una inclusiva.

Guayaquil, 13 de Junio de 1990

Qe aecocflJODrabm

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE LA SUERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL
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E! presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por Jo menos quince centimetros-bor dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ................o.oomomcommimonscsss
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